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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito informar que el día 02 de junio de 2012, he 
sido informado en mi calidad de Gerente General de la compañía SERVIRUEDA S.A., 
de las siguientes transferencias de acciones, cuyo detalle y fecha de registro 

pormenorizo a continuación: 

1. Con fecha 02 de junio de 2012, el señor VIVERO LOZA HECTOR FERNANDO 
y su cónyuge MARIA MIÑO SEVILLA, cedieron a favor del señor 

RIVADENEIRA MIÑO JUAN JOSE DOCIENTAS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, dicha transferencia se 

encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas con fecha 02 de 

junio del presente año. 

Sírvase de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías registrar las 
precitadas transferencias. 

Adicionalmente solicito la nómina actualizada de la compañía, el certificado será 

retirado directamente de archivo. 
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Quito, 02 de junio de 2012 

Señor 

Fernando Vivero Miño 

Gerente General 

SERVIRUEDA S.A. 

De nuestra consideración: 

En nuestra calidad de CEDENTE Y CESIONARIO, ponemos a su conocimiento la 
transferencia de las siguientes acciones representativas del capital social de la compañía 
SERVIRUEDA S.A. 

CEDENTE: Vivero Loza Hector Fernando y Maria Ximena Miño Sevilla 

CESIONARIO: Rivadeneira Miño Juan Jose 

N.- DE ACCIONES: DOCIENTAS SETENTA Y OCHO MIL CUATRICIENTOS CUATRO 
(278.404) 

Conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

ARIÍIO 

 


